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SECRETARIA D~ COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 64-XI-3-AM 

IV. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el refrendo a la concesión a favor de Radio XEPW, S.A., para continuar, 
operando y explotando comercialmente la frecuencia 1200 kHz, con distintivo de 
llamada XEPW-AM, potencia de 1.0 kW-0 0.25 kW-N, en Poza Rica, Ver., con 
vigencia de 15 años, contados a partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el 
día 3 de julio de 2004; 

V. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

VI. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de· conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
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Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

VIl. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y J~~Jill<;>tei.9P"T't\~Cfl'1• apego a las disposiciones legales y 
ad~ini~trativas n~acz~~~~~l~ªh1~ta: :m~te~Ja encontrándose al corriente de sus 
obhgacJon7_>_-~_: .... _ <·" t--z·· f.A_ •• _ 

~.w·o~ :}>f-%..:~ "*1..-:::.:,.:::;: 

<tw0~ -~~:,:~~::~}} f k t ~~;,Y?~:. t t~ w »- ~ * ;_,~\· . '"'~'x~sY~~I·· i'k t;-

Por lo anteri9ri~,gpYf fundall),€1Qtqren:;IQ~,)_cfr;p~ul~~-;~"'5, 2'7:<~ff~§.sde la Constitución Política 
de los Ests(qB~1'LJni~.Q~ ~l~ki9á~qs',\~,;6,_'1sJ~:-;Iª:~~e.~+;~eneh:fl'"d;e Bienes Nacionales, 36 

frac~ión l<~q~~la Let~ ~r9~~ig~_?(~~~~~~~i~a~.iQ~.~~f;?.?!&~~:~~~~lica·fci1~+6ieral, 1 o y 16 y demás 
relat1vo1-:~ 'lfley ~e.~e~~I;;~~-R~tjJ2"'r~if~1~Y'~JP~{::~,t<~-~!.;~egi~J!!~~to de la L~y Federal 
de RadJbLy TelevJsJon,, e,,_~; ~~.!~9l3'jtf_~\;i~Qfi.~~-~J~W~~,¡+;r~rmJ~9·s:·'Y Contemdo de las 
Trans~t~J~nes¿~~:)~a1di~~y T~~~~i~;i~h:;)Y',&?:~-fE~;<;;~,i?~~;.~r~~~~.Reg!~-~~mto Interior de esta 
Secret~tíª, se otoqgfl}~I"Conqe,~,i()n.afio<-~l~tt~;.e$:enJ:e:~:,"t; ·::::,' '! '-<·· 

~~::;"l . {'·~- 't.t.•,,,"'''"'··:r~z.;.i~.:\\~t~\·~,.~·f.;\\ ··s,~)t,~·:i.}zq:\l,j· 
-~,.Refr.enCio:a'e'"cond~slon"t.p\ira cdrl,tinuar 'Ls~h):.fb1 com,ercialmente 
·;· ,~;~\ +~-'-i¡aclr~c'Géh(ir~:ae\~~HMattusiÓ1n·t~2ün KH~f IJJ 

. :,:_;" . '-!¿Js<z:':¡~t:rJ::.~~t:¡Y~-~·:~.~lD';,~l:·.:,;:;:,, :·:·~~:~:~~';~;,>,"i ~j U vi;f;:5; 
por lo qÜ~;:Ia Cú'~R~ii&l)lqp~'da ~ujeta a;·l~~:;sH:ili'i~Al~~;~;> · ¡; .t 

::L~::~i:::''~~ ~;~~;(~~!;,~~:f~a~,~/', 
PRIMERA. Mat~olfJu~f~~~~':~>Lcl~. sk~i~io~r m'~t~~ia) dé:~Íá~:eoncesión constituyen una 
actividad de inteiié§:;pboli{6.:'Y:figrí.en.!la'vf<ün6i~n:sºCÍai1JréS:ccmtribuir al fortalecimiento de 
la integración nacio'ri"al•iy;:~éi%~n;eJc.:>r,ªr:l;li~l)tct.~d~~~·l~~'"fÓHnas de convivencia humana, de 
conformidad con el artícu'15to;:cre~f'éi~ey.;.~~ ·:;;;.;.·: ./ 

x=;;.· t]'t · (<\;:. ·· ~ ~ 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acu~rdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán .1 igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. ··¿, 2 

•"- ' 
-.. ,,-· . 
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SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Frecuencia asignada: t2004~Hz 
,.l.. /.#" ~:\ft,_~ 

Distintivo: XEPW:AM. 
;t_:.:::!->,. . . ;;,-r ~:;, ·,~ -~, \,t,fi.,"- .. . <ó *'. r_*,·~.,~. 

Ubicación del ~quif;)iittransmisor: í";;tfaO.ZA,,RlG~, VER:ir~':10 

:::::~~l~if~;~~r;~ff?;W~~~~~i~~§:· 
Horario';aeoluncibn-~míertto: :, : ~', .; l ¡ CGNTINl:tcr:, %:': :L: · ~t¿ i 

' .-_ ' ¡ t~" ... '' ¡ ',; ¡~~- ), :.;:, :;~ ,\ .. : '"\i;;,i\i\ ~ . . . 
La Concé'sión ;,y,~el ptesent~1 .rt·n~IO:;ra() ~ ottirgén:ai·-Coné~sld~ario\ ~e~echos reales sobre 
el uso ~~.;h3~frec5L$,ril~-i~;a~-igh:~da~:RC>FIQ,:q'u;~:~p~tq~~q~~~s!:~Jqu~:~t¿}efieren los artículos 
28, 50 ·y:~5rl y d~n}ás$ apljcables de la:¡~~Y-i --la>"Seorel~rícF podr$<suprimir, restringir o 
modifica~::ae;l1i-!-lso 3l'qe!.:~fic~~ ·>fre6~~n,qiª~"~<:t q?m:bifotr; .. f~~/ca~~qt~fí.~ticas de operación 

asignadasE~~;t:-J~.- :J:::;:'}t~~'-_~: 1"~,~~· ····• :·. :·'·- .···· _· -. tf?.:r.;:; :1:. '· .: i¡:.:/" tl 
TERCERA .• ;N~~v~~' tiª~Q~~~í~~~;~E;~h:"áte:~~iÓ~~-f~/ Ío§,;-~v~~ces tecnológicos que se 
observen a nive[ibteirnaCio'Q~J Y'P. firto,é: méjo(ªr;ta Fql.i?ád;yJdiversidad de los servicios 
de radiodifusión 'qUe~·:s .. erofrec;}frírLq~JP.::pqblaeí~_n:~.a~etrétaría, a su juicio, tomando en 
consideración las reiqh;i:~hdacioJ?~~nq~~~ ,xffiit~~eí:·comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifl1~iQ'n(r~$oly~'f~:~s<U~re::la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusi6~·q~.:ré'serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

1 En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 

1 el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la · A ' utilización de otra frecuencia, la propia Secretaria señalará, a su juicio y cuando asi 1~ 

·: •/ ]/ 
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estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de ;~li · , O~hy vencerá el día 3 de julio de 2016. 

~' <f ,- ij ,;t%; 
Sin menoscabo de la~;ttJc ~

7

es que le''é~nfi' , &.l~s· leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechaaiieh'!o ;·x~xplotacjQ,r(a~::r~ .,G.p0nce~i~rL~~gdprma periódica cada 3 (tres) 
años, y la últim:á\revisión det;>~r· " .. a1J?ªfc~,~~J1o ahf~:f5t~ que concluya la vigencia 
de la Conc~e"n~para¡tp cu'iifve ara~~g ~ 'eJ.:§dQaesionár-Joli\aya: 

{t j ::.;l f;"~ ,.:, e:::;: '··~~~.; ,'~:·: \ "''irw:;.f' 
a) ,J:fe~no un 'b.O~, ¡,\;\. ; •. ,> -· ' ••• ~'s Zh rªd,i~~)L :,~!~€?· pd~~Jo¿,que se realizará una 

{visita de inspecciq~ f,th~t:a~d~}S'q,:prq~raQ1'¡if'\~t~.~tclnio y ·s~??eterminará la calidad 
:ci~~ la ~qQe,ra~ié>h¡tfé r•G<i~tc/~ t'· ·.:E~,: "t' • h~'loli~~\~~~~Pi9o pp,r+lª Condición Décima 

¡:;:~uarta;' ~F V ~!~~~J\;} :,~. :. :;~~;;'~,~~~~ ~ ,,,,. 
b)·~~jecutad~;.las\:~~~i~nés~. ~1 :~e~ret~~í~~:~~i~Jiezca elil materia de nuevas 
":H~cnológía;!de óGhfik*q '"'d;J;ollJ}á:tioñrClicióh '"té~c~ra;l r ¡ I 

:;~0~;' \.k"~s\~".::}::·":·i:~ 1 !~ :~: .. ¡:.:':~ :~?:?:>, ,' ~ H ;:\ 5:.~ 
e) J])ado ·c{ur(l~li,ir}ie~n'? a: la obliga~ié>r(··~~"'l,.:trtvesti@acióh ''i desarrollo que se 

,Eistat:>le¿~\en la:oondicfónrüédm'é~S'e:gürída '1,.6 ::;'' u :,/ 
·~ik'1lt" .· ' +sx.;~,: .. "::J1 

• •• <:r.~.~.1s¿ 'kt."~z.,v::·"tt;c z · .... · /J/ 
d) D~~;~{eu m~litn,i~Qr~~J~;.:I~s;fa~'~'~,ífd~if~~;¡~~~s,, á~/írf~~le administrativo que 

tierMll&~~\:1 q~~¡~l~iaf '\P~ -;;¡;~i~. 0-~~.," 
A partir del resulf~d~!ie Bié~~· ~~ei.~~~Í{u;J~p·~[l~~:!gg_r~l~~,~~~retaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprefi¿;§~J)á1lii€mt(J;•Y@,;e,x~lp~!~ciqf;í7:s;Je7 lla Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento.~mtbíst~ªtfv~:q:ue·:G5rresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicablé±s·frs •<;,<h 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) 

b) 

El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

k 
La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
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a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario debe~~ . ~eet~r .lª.s nuevas condiciones que establezca la 
Secr_e~aría,. ~pq ·· ' ~~ wnJtJ~ .. ey~,/l~ftt· ?e~ás .disposiciones l~gales y 
adm1mstr~!1vas;, ~P 151 s, para renp~:r )p}y1genc1a de la Conces1on por el 
plazo quetJ~tmfsma seña!~.:>*>"""''~>. ~,,wt::.· 

é<;e%\:~wE .. •· ,·.:, ffi~¿<'w*;:·¿::,,;, . .·~':> ' ~T 

QUINTA. N(ICi~n~lidacj. Ell0brtci~%¡a~~ ... ,Pfé~deb •. e nacionalidad mexicana, 
y no tenqr~2~n rel~~l6n·~b9n~ésta.\\&b: . ·· .. )~h':¡.~;u¿~:<~a.ere~~.d~.tque los que las leyes 
mexican~~tt9bnced~!);:~t~ERrs·:;··:··"'¡~ie~'h.ó~::Y.;f}PP\~~~f,~iguié~Jé~~ 2el Concesionario se 
comprorheté a no invotad ' oept~<r;%:1a +~ibt~ryerf~io'~\ dip16"'matica de algún país 

"(.. « t .,:(->" ¡ -<~ f ~ 'i-j; .:;r.:: :· . -t ?¿. ~-// · .. ~--~ 't.- : <;>. *"'. f:~_ "'~·'>, .. ··~ ;:.t.«" 

extranj1~f~•ic baJB•,Ja p~,r~·~,t1e1J:· y r: ,e,~:¡~~~;.~E;fr;1~fiJ~i9I:q~'?léiu1r;~aciónvmexicana, todos los 
bienes·;y;r(jerecHO's; ~fué· hu!Di'ese iac:h~uiNoó~~¡:>ara'l5p~e\rari y, ex~loilir la frecuencia de 

rad iodl(Q~~ón. 
1 

(\,:,!, :;:;, :'~ f ~t :~i~}; \(~:f';,~ ~\:~\l~í~ ) ·. Cfj! 1 
Cuand9r~~ traltf .. d~\-*~;~f~P~~¿~:&Jo,~~l~~cf~ti~~~-f co!l~ig·A~;~ \~~[su t~9~nitura constitutiva, la 
cláusul~ "ae excl~'siótn::de:·:,éxtriah]erbs,\éi3;ttérrn1nc}s:.,deil0sjiartíclliléls 14 de la Ley; 2o, 

qt:t --: <~t.:Y -~,> /: .. . r..,._,,;;_v(,>i"·J:: <._~- »--_!.-_~_¡.._,, .... ,_ "'""~""-._-'<\"'·:». __ '..._% ... _ t .. - ~'~ ~:.:=:-.,_ r·.Y 

fracciónrvu:)y 6e>i1de ~latley~de lnversión\E~fra'I'Jje~r~:h>~;:::) · 4; t,;;, .'! 

·' ;.É~:i~f$; ·s::\;;;·;¡,'á~: ;~Ji "\1::'t::~1t; ;: .:3::;: ... 7::+::·~:.;·<::".·····~ .. 0> (?/.f •. 
SEXTA. ··~Pf~,bación ·8et::ªci~~.''~l· C:br;lc~:si(t)h~rng:~spli~lúirá ·~I~L(tbrización previa de la 
Secretaría <f>~r~~ . todo~t:tps~1~:fctosr;0"7 ;t>9n!r~l)ps~~g.Qg¡;pfeteq,<~~{tdelebrar respecto a la 
ena~e~aci~ri', í:t·~.~~j~'~'ic~~i.g·~;* <+c~siq~.!~}lc:f~ig~~,Í99· · <~~e.?~ámiento, as?ciación en 
part1c1pac1on, usufful:;tq;· C9Jll,e~q.lallz?~1pn, »¡ ~trtqs gu~·.<!f~q,ten, graven o Involucren la 
Concesión, los dér~Cqps é:Jeriva'~o,s~,aJ:~t:r:églm'e,n,~déEpropi~éfad de la emisora, o que de 
manera fundamentaltnjsi~iflqfn~.~:ta:~¡),~~~Qt<1>.~;~~:1§s'e"quipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de coh~rt~ra:,.s¿~t/·~;~t'r . ::;x~;·;,;. 0 ~':'.: .. fo' 

t",;:· />~ 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. 

11. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 
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111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libroq~,,r,e~is,trQ"cte.:a~cionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorit;aQicJm)sl}q~~i§~,:'F~qciieré¡l~~.~,e otras autoridades conforme a las 
disposiciones apliqªble'&;,:? Z*'ü JP ~ , . " e;(~!_:~?/ sE 

,« ;~: :e<~,::.;'.:: '"'*',~ • , * "<:r 

En caso de ~ti~~ e"/ mteresad
1
?¿ ~n.~su~?~(?if:.p.~~a:g,yJrJ,r 1 'i~§GiQnes o partes sociales sea 

una perso@~~~qí5raJ1!z;~n s~I:·~9Xi~~~; .. ~),·q(je:1:~e.:¿~~'f:i~~~ 1~r 0frapción 1 anterior, deberá 
presentar~l~:J~ 1inforf~~éi~}§ó;iO:~S~~~-ii~)P~[a,!<Ju:e~Ia;~~·~~{eta"f'Lar;~onozca la identidad de 
las perswfá~~físicast:qu~!t~~gan.:ililf~:r¡Ef~~s,;-~~tti(D_q,q~i~l~$~[11ayqt~.~\al diez por ciento del 

capital cy~~Jch~ :e~rso;.:~'R7¡;¡¡ 
11 

; ¡j; ~,,J;;{~!:it;~~~~i ~~: -~;::~ 
El Co~.~~~on.~rid ~~; ~91iga a~~B~~~~~f;.~~.~~~8fi~q~~:l~~s~nz~a~~é;~tatuJ~~t-sociales,, y so~~ter 
a la aprC>Qaclon_ q~~:e:~~a.,S.e.Q,re:t~.~~::~~~~~~s:~~efor:cr~;;~Y~º*~~P.J plazq·tde 240 d1as hab1les 
contados.a pact1r de.:la~feGha de rec'e¡:?,men •del presente¡ '["11tU.Io. ª ... " 

Mrt7f: 't~·i;t ; 't~t;, 1'\\~t¡iá~.E,~:~,:,~<·:~~-{-~;:t\: ,t\} ;~~~::':+, j 'ª ;~t!i t ;; u i }; 
OCTA'?~t ,,lrrev~p~a~i!ida~ 2de-,f.~friªngat~~~: ,l:,:~fftnge,~io~~~~l()t no podrá otorgar 
mandatdsJirrevc{da't;)le~/>~d::fdonp~, se iriv:qitr , · -pa'tcial o'Ftotalme?nte obligaciones y/o 
derecho~:fc&~ttcediiérít~s atl~~~:re:~~-~te, :Gqñ,Qé~¡~,;:cpª[~,ªc;;_íbs A~-: l:: 

l. "t~~~~~~~~:J~;~~.~!ft~!~ ¡'f :: ,'' )1!, :;·. "" ., l~{(t' 
11. Aa:fflf81strgci61J::y/d 

'Y~;;¿;l*•.z,. '~;;:_~->,5,· 

111. Dominicf:: 0f,_-;.;:z~:r:t.;t:'¿; 
<-:::> ,f· ~,;'S·_>;. ~~- ~ :-·A· .f-ii:' 

NOVENA. Inspección y vi~il.~n¿t~,:l~~'ra efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. 

11. 

111. 

Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 
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IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento,~ ,c;Ju;r;ar:~te 1 1ta<v-V,ig~ncia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal co~l·r~i}*q~~et~.Jgéh'9r;áí~~}pa~~t;:~Jeitos y cobranzas y para actos de 
administración, en J~rminQs ae"l artículo 2554 del ·~§d.iªQ Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin P~dl:J!glo de que pueoajícrfii.bra~,ptró~+r~plésentantes legales que puedan 

'~ · ·-i:··''· "'·--~ :::- · .· t' . .,.. .. _ ""~"':".' ._ , * <t·\ ---:=:-, .. ~ :t · •. ,?,'··,. .,_"<' ,~~: s~ .. 
representar a!:w~~Q~'eSionario .. éii~t~ ~?:~~~t~&arf~i~.&~·::i,. <~,fP~;t;;. 

"~~:~1) &<"J\· ,,31/~¿:.~:,:sr~·\·:,.;.·:~J":;,;,.:;.;::;~:~~z,\ , \f:. 5 
DECIMA RRI~ERA;, Respcinsab'le}técriicot ·Ebflln"t~ie>namieht0stécnico de la estación 

"»>:,_/f.'~-~.<' t\ \~·.;· .. f/ -:<*'"f:·.,.':.:·y'··~ /(?~k...-<;. ~ " ' ;¡'.f..;'; ~: .. ·"*.,.,'W ~>t': "'"'(:.·~:\ 't">. "->.\• -._. • )~f/ 

con que ;~trE~zca el S'e1VtQiQ'"tie<rraqiqdif;LJSign.~Jtonfo~rr):e\a; lo s~ñ9lado en la Condición 
lt· .. ~;>. .. ._,·,~::'. h'' • . 1 / ~ /:': f ~- ~ =..;, ~-. --~ :~· .... ¡r :=·· , '·$.,.t..'\ .. '0 -z-. .,,,, \\ \'~ ~. /., • X 

Segunda;~pG>drá encom~r;~qarse{:~~jQ.';I~ :~,t?~P!~ta;t~mmr;l~á.bilidad@ a el Concesionario, a 
un profé~ional \JtécQico:a¡:>fobado· rwon IEt .. s·e~relalía;. Hahi~':esosr:éHectos, se seguirá el 

O O 

0 

-~,y·•d; "V \ ¿ h ·t, .""'~ /'!" t ·,~ ~ -~~ f ~- < < •{ -~· ··~, \ ~: t•' ;> 't '"("') ·~ ':~:• '·i \•:, \)::'\ ~~-: ~0 ·.·=\ ·>,;.:;; ,v~·;. 
SigUiente wocedlmlentg·: ;; '\•>,: t. :: ,, .... :'>,'' ~::· ·i, t;': W' •; '·' 

!;j:j ,zr .. tl ,., ..•.. '~·,:.;: ;··:,.;·. .. :\ .,.\::·::·1 'it:~- f: 

l. EI,~Gd~~g~sioli~'ri~ :~~~~~~::.naé.~V¡ .1~. ~ro~lit~~,~ ,:tespectiya a la Secretaría, 
ac<:ímRatñi3n.~G>r:'éfic':<)·~; :·lbs:·~~doHú rTi~ntos' \(c:tNrícul~rh¿ "!ititae, licencia de 

·:·,.& }\ t·':"· .. :·:.".'-:--:·._."',,··i·.·~-/.»-.--.;_,_~-·..,..,~~-<'~. 't.''\:·-~:·: ~~,,-~,.+~::.. .. '.-:-.~-': .. t, ¡_-::: ·~,=-~ ):.'·[\t ,~t 

: radlotel·~fQnista,· · ceftificaac)'i ,de~ .• ·estLJdios, iJ etc.);.· tqu·e comprueben la 
cap~c,ia~·~Até9~ica 9,~ !a pe~~0~'á_,~·~~;~~s€Jtn8~ñ9r~ ~dítho cargo, así como 

~'~·:·i;~l cómprg:9.~~té,~~Jr:~a·go§d~¿ªer~c~9~JllP~l;~$'Po:!Jsiv~{ de conformidad con 

"•:~~t~ ~Th~~;~~:9~f~~1Jr-¡~,;/;;;~: '.,.: ~,;~:t 
11. [a;l~~\<¡;ret~ríél,J~n~rá~i.l.!r;,,:pla~e>,~g,éiY20 /;9~,a~: naturales para objetar el 

noitJ?f~~:¡nt~~~" t. . .. ·. _ .•.. : ··. }-:~;;;' 
111. De no tUit>Jr:;stgo_:oJ~j~~qog:.~Lr:I.PtDbrgmi'ento en el plazo antes indicado, el 

nombramientoz~ré·én't~n~qerá~registfaCio en la Secretaría, y desde luego el 
técnico podrá desem'péfíá·r:SÜs funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
baYa la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y la; 
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disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a má~ t~H;Qat~:::~IJ~'Í~ :~9 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y"tl~~f~~~~~ªI1íórrrfat~tes:~glecido, lo siguiente: 

' "f.'h ... f. :r·.... "<4~/.>. 

a) La info~wl~~n p~~vista e¡nl tt~~~;~qt~e[s;t~~ "p · ,,,~~e* en el Diario Oficial de la 
Federaci, ~1él día 30 de abr'ih:de:·, · 7;l%,. " ·. <t ;;+· 

, ;f$/) tÍ·f.~~~~c. ;I:·~n-~;~. "* -~· • ;:\ '("~:~t} 
b) Un,.:i!:lt. e so~~eJ~sJaoores' .• ~: .; . ", .. cl.~,ty,,desa.rr~,llo en el país llevadas a 

c~~b~;;y las 'p~G>~~Gt~d~~ ~~~ t·:·~r1,.z.~irfl]Ji~-~~~\\'~~~.. ség,.tfq·~ se establece en la 
G:dh~lición Décim~:s:~g.li.Í., .. á1fj~Jip~~~~~ht~~·~ftyiQ\·;y;·:\ <;:§::<. 
t:~f'f :¿ f:z .'<> ¿i·:~/ ;f I'Ts ¡~.·!'~ ~! \~'::,:t~~~·~:·~::~l,~:~:;?~\., 1~··~·~~~:\ És<~¿:. 

e) .Jirt;:·caso "de. {contar •c~tnautG>tiz~cióf1:"Q~ra·-tdp~ra'r servi:Cios auxiliares a la 
fr~d)od ifusi4~i,. \lt~leSxtGÓ;nj~;.,·~·hí.~~~'S ·:t~di~~l~éJt!c9~ íentré¿~é~tud io-planta y de 
st$tema$ .d~~~gcYntr91 ~r~~p1fq·~~pq[t~~Rondiép

1t~\~ .. ¡los; ~qyipos transmisores, 
r;~i~ptor:~.§:1 y> \~~~~~\~~te~1~~~~et~:\,~%e~~Qter,éa r~ t~:~!cret~~l~JJ~I comprobante de 
tj}ggode Ci:~re<;~prs··p'gréo~~ept0~9é' p:~q::~~f~y~P@Ctr~jradJp~léctrico, previsto en la 

r,eYíF=~def.~J;!f'if':tQ~~~i~¿. 6 ~&J~~; :s;:~,;;. ~ ¡.;; í ·" 
La infor~ > 6n a 1~ ~Lr~~;se~rl~ffe;,~."JI:i~~¿i§o';6~;;pc;(jr~!§~r p~~~~:~iada en coordinación 
con la Cártí~·r~:?Nad&nal:.cj¿~:la1sinau8trlia ae;l~:.;[{~iOikfy.la iiterévi~ión, siempre que ésta 

"""'· ,>:-' t, ~ ~>t.} '<t. '«:.t+.<· t:». .·''"""'> ff-"" '?! F .;, 1:1.<-_.z.~· • -: .- .... ·. • .. .x/~- .. )' f:~-
acredite la pa'fticjpa,GiÓij)r~Q~J Cón:CéSi0narid.;l ,·~H: ·t:f: /"> r< '·• 

4 ~!i~S\1.¿. (f;' 4;;.:t. r .· 'l~~,;,~i a ,.,;:i~c: ... ;e;: :f(/;~~.;·;~;: 
DECIMA CUARfA:I>~alida:c:t:pexl¡a:?&p:~r~erlqp¡:::EL'9oríce§ionario mantendrá en buen 
estado los equipos·;;%~6~§~fié$.v4pé1ra ·:qu~~;(ª!;p·peración de la estación con que 
desempeñe la actividad 

4aE5
1

'&1a{1rá~jé.~JiLI~:ión~ié6'nf6rme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conforfni<fá8>con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
/z/9, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acata; 

,/ 
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las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no de~"~r:~.~~J~~f1p:~~)~t:~tran~mJ~iones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en ta1:&~1=l~q<~é·oefrá i~fofmár ~~.!?t:S~c¡etaría de la suspensión y de las 
acciones que ha ~Q!u.ado':Ypara el Rrente •. r, stab'íeo[ooiet}~o del servicio, en un término 

~~ ... ;,-... -:· :»··/· - ~.. -~t· .. , __ ,J:;,,r·}..., 

que no deberáf'é*t:ea~r de 24 ho ·· ., .;:~· "': · <n·.t:: ;\> 
J+<::~lrsg F· f~J ;; .·.. :""<'"¡ ¡, .• ''*"';;#~~<±;, 

DECIMA g~·t~ftA. ~qb'd~~~Ó·n,;~~·~·t}~P. :· ."!~<f?;~~~~~;~Qvíot~cl~.c.epción de sus señales 
de _radiog,ifU~i~n, el '~C?~?;~~:ion:aJ.irc;,~:s:~fp.9Jifi:~:~~~":· ·ilii~;~lq,s si~!~~~s de conduc?ión de 
senalesf,autonzados pop;;la .Secret~rntat.:·icon :· . tonc'tta las·+ne>rmas que riJan su 
operacj~~ .• ;.y P~!f~rentf1Jli~Xte4·~·~~~~l~:~\~P:qj~~!~{¡pip9·~··¿~Q~,ptof~;.que fije la Secretaría 
para eQv4os dé' v·~.~t~riáles i§t:!~~rnaJj1é:ntáJe~·,:.S'\~'~.·4;~é~li?9r los;';·éncadenamientos o 

.'H'._ .. ·<t. i! ."~ > ~~ .-% 'i '::::. < ,., $. J: -,. · '. -.::, \·~ ~-··· <" · ... -~ ""'.!'· "\::>- ·...,._~ "-."'- ·&_ · .. ~ . ..<"":: 

transmisiones especiales ordémados' · , ·,\la'' Sécret:aría '0f3 ·~6berñaei(Dn. 
-~~~ <¿ . s;;i:::~;.:;~:;;J~ •:\~~~ ... ·· .~·\~,'~\'¡ , 

0

~; ··{1~t~rH~ f ; ·*.A;"·· 
DE CIMA ,;¡SEXJ~. ~~o~.rf~j'lia(:iºl)t::EI,\GO)ilce.sipnario t:'d~berá'j ~ti,servar, al decidir 
libremebt~:~u ~f0*gr§~ªC16Hf?ÍÓ~~~lspti'.é:S\b\·por:~q~~·ªr;tídut9~i 5° Y¡t{~fnás relativos de la 

·-:-;:,.:::·- ~-·, . /.f'' . 8\_ / o o o ~8."t> ~ %:~~ .' ~· '; ~- '_<>, •• ... "''><>.'-==<\-- ~;- •""'<t·· "~c... .. _ + ,~1 ~-!;.; fJ ;/' 
Ley, y lc;>~':~rttculq~ ~<:,!3,,, ~:r5 , 6 , 34 }'..sq~rT!Ja.s>é;il?hcgptes:del Reglamento. 

1 ~!xt.s; :s:.f·r.:~.·,ir, ~:.,~:·t,:~+~~::~i~, tv: é:;:~~;~;·~,¡' ~·,:~:·~ "s //'/ },
1 DECIMA;;§E~JIMA. . P~rogr;~lrrja~.,·ofici.é)lésr:l~H!9§ilc~sionq'r;i~l~e obliga a transmitir, 

cuando la Se~¡\etaríáf:~~.:,2.c?t>errwici~~¡~~::IR:~t~~L~~,~jppo,rta .. 9~rl:(~nte en términos de la 
Ley, del Reglaí\!~~tg Y¡ 0~~1:pres~nt~~Jí.~,Yib!;19.~~!T;l,gteri~I,~~·J1Ú'e· dicha Dependencia del 

Ejecutivo Federa1~~~:!~¡~:e. ··: .;f J[;t;J .:::, . ,01;~:;:p 
En todos los programo/~?i·id~hErs.t~,qo.;q~,e,,,.en:?c(i[tfplirfl'iento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este:f~l]tuJo;1.:r~~~1LB~:::6'~if,~naa· el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a c6hse~ar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el concesionario. 

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de ~obernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en el artículo 59 y 61 de la Ley. 

fv 9 
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DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estacio~~e,s .ge:jr~Jj16ty ~~l¡evisJón el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publj,C~d:<?>~,~~"JI":l!>'íario}~Jicié;!~g~. _19 Federación el 1 O de octubre de 

2002. ;,""( . ~~,J<c ' ~ ¿; ~,;•~.,.;~_";;~~:~f:d~,j':<.' 
VIGESIMA .. l~fc¡»4t~cción ci}'¡i~; ~~~~~sR1,_Clyii:;fi~~~[stJ:e, '~1,(~~21QGesionario orientará sus 
emisiones, l~,~<lcoorpir}aci~Q~;9otl:)l~.~~f!Vl&r;i~Sll,Q~,s;·<~Qmpet~rnt'es, con el propósito de 
prevenir d@~,Q.~1·may~~~:ª!t~~;t1q91~p,iqijoytf~r]l~gi~(l~~~c;:t\ ca'Uy§a*~os. 

;:;:~'+ié '·t:;• 0\f~i-"±~·· J~~~j~ n:·rl.~ fo~~fi{ .z::·~--~~~~::~\·~s;')~s '1{·:(:. 
VIGESIM~\PRIMERA. ~.r:c>:gtattt~~;~n· ·~m,pféipJ~·~Ita·ra,:l~~.]'liño~~=·'Para los efectos de la 
fraccióm;t1!1'1del ~~r~.íQ!;Jiq/5~~/~ell~{·ti~y:··: iH~-~~~(igiejl(e[r¡t,~~J~t~e l~f·ª~más disposiciones 
relativa.s,{;l~ transml~i~riae prQg(~~-~.~"fp~l31itij~?~~Ji:r:\P~QPi9~~ parª!:ll .• niñez y la juventud, 
en su :c~_so. ~~b~~ª~~\~-~~!!~i-~r,~?~"~R~~~ta!~:s ab~-p-~·ptli.?p; 1~~ el 'momento de iniciar 1a 
transm1s1orn respectiVa· ~·'"''< x• ;;·· •• '.·.· i '··"· · · ·' . : : •:,;; ~. r •: ' ·: .. ~~· ~!: <'~:;~.1 . \l:·:}tl:~~:~.~;~a.~;;\:.r_.;~:-... ·\:':-~r.: :~~~:,, y ·;·~:·1~~;:· L·~JJ; 
VIGESijMA.SEGtlNo/(~:os~td'Ci:·:EL<DohcésiÓn~tio·:;~a)etarái 1~1 puBd6i&ad que se refiera a 

<~'.&"f.,..!$'": 'w::.-f:' t.~».,'t·;· <'.f;?}~<' 0_\\_,~'>::.'··.~>"'\.'\."\~.0.':,;~~'<;:; t <«_Ji' <'S.{' 

la salud>a<l(:) esfableclt!G)l,en.'lo~ ,é:)rtícul~s:69\de:.la<L:ey~;·ll2 y 43 dél 'Reglamento; 300 al 
312 de lal!~~M G~~era¡1f~~~usJ~[Bij;;ásífst~:rD~·;~.~t~~~~~1~ql~cid~sje~/el Reglamento de la 
Ley Gener~J.a~$alua:en.1MaJE}ria5de«P~bli,t;iflaJ~·;:yl·eemas dispqsJciones aplicables. 

l,i<':'t!',. • •:·¡; ~~.;·:;\~;t,, ::.::¿;~:~: [~' J ::·:":fft,¿¿;;;¡:¿fx· J *~. ;:~.;:· 

El Concesiona!t~;1l~~ :¡'ª~egyra~é' · qú,~.·"ia· ijpt:J"~Jiéfaad1jqll~',.l}ánsmita cuente con la 
autorización sa~iJªri~}.Ó, s.er1B~Y~ .. pr$siépta(:1,<?;~a~iso3.a~J.~;·;~,é"eretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir "~'l'ªn~n.gtªht~ faf aGcwrn·enfa,ci<r~:re'~f?::ectiva. 

~ 'Y:ff~.i~:~;~;;~;~::~:,:"~¡ .. ~.:;~:<::.t,!~:;,:~;~, ~! 
VIGESIMA TERCERA. Con'tei1id9*t~ll,giq~o;rtEI·Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de~3Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación . 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerd?<pqn~:sq,s+p())sibilidade~! admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiante§·~ 'p~~~tltres: lte,$[a~§car~Wtª.stpirectamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre cft:tJ; s'e ''trate de persona~:d'qtf§li~~aJicen sus estudios en escuelas 

reconocidas ~~~:~~~0. , ·'~ ·} ~~,~l·~~rB¡;;::r~~,, =!!;:~, 
VIGESIMA '~~T~M,~)'~PzPY~~~~<l~~~~·t!f\r!,f.(~=; :~~:!;~~~n~~~~on~rio coady~vará en las 
labores dEt;Lepsenal)l,~9:.0 9';Jra;ye.~1 19~ 1 ·1a·:pp'd,lq::X'\!a;':teJe}'ISIO~'rfle conformidad con lo 
señaladO;·:erf:]los artículo&,~Ll-~;,·so:¡.~t~} y·r59;'d~;'lát~:y;~sZ4::tlé~la L~y"~eneral de Educación 

fA():·~, .. '· ·._·«··. :<'. \ ,-:i,<_"$':'~¡:;·. ::··:; ~:;· '-«.~-·->::\::'· ,'~ ·.:>.: .. ··,,.·...,~ '>,. =*,"\t~;.. S' 'f' > 
y dem~s. "tfisposicione~,;f l~gales·',f'~P!icable,s}.+·Pat?0°<~Ub;·tpodra·<coordinarse con la 
Secreta'rigJae Ed.UJ9acié5~;~PúoÍica".Ha·c~in~ta~Ná~id~al ·a·é;;i~ lndu~l'ria de la Radio y la 
TelevisiÓrl~~ otra'si)ih':s{¡túéion~s,d.eHn~éstlg·áciÓn::edÚc~H~~~e;~ Mé~icb. 

';~t;-r , CL .. 't~"'~".~::,~~:~:c¡~~:,.:~~<~\;\r ,':,·~;<~\~~:ji~{;}: l i(.~ :· . . 
VIGESIMA· OCT,AV:A. · Res.pqh'sabilidad\t'd~l. contemdo. 'El~· , Conces1onano es 
respon~~cile deFcontehidó'¡~e~~fa~~pto§r~rn~ª¿ió·ri~:y,, d·e :;¡~~ ~DbliGfdad.' que transmita de 

.:''':'·" ~:* 'r-:: .... /'t ,*~·.· \«"···:.: .:;~·· .. :·:·''' ·:>:'~/..:v· .... >:: ·' •• : -:., \.y' l· 0·~. ::.._·..,"~,_<::::> .. '"·.·":.:.·..._. ·! ~~ <.} ~'~\:·~/ .. ~:} 

conforrilidáq~ con le;:es}aolgq.ido ·érf~ste::Tít~l.~;~~n~ta;,J.:~~. !eUReglahiento, la Ley Federal 
de Dere¿tfc)5 de 'NwtorJI~s~disposicionesUégalé~~~plf~ables.: .·. · . ; · 

tf~';!;¡: .~·':;;:::{~:.: -~;:;;,_;;~L';::{T. :.'h·':~;{b;, ,,lh,
1
,;(;:' /§?//.' 

VIGESIM~~~~\tENA.,:cciü~ª~~ft~:i~v9c~ci~p},,·:$d~m~s d.ef.;léis1causas de revocación 
establecidas:~~;Y.!zaVtítwt~.,3;t\>éf~,.!~]::~Y'Y'~~p'rí 'fCJ:~~érile~to,:eQ7}a fracción IX del propio 
precepto, la Cor;r~:e~Jpnt;poctrª s~r re~ocatfa:pqpláiSecr~t.8fít;J. cuando el Concesionario 
incurra en cualqlli~r!:i~de las·c~y$as sJ~wient~s:h:, :: ::::;::(' 

'1 ;c?:~!:;'f, . ;-:0 ~'\ 't¿, '.', ;;-ZcZ: ;'-.7 ,<*'; ::.: .. \ <~' i;;. >' 

l. Por no prest~r:5cqn~·.;r~g~la~H8~oá~l.~~~fyido materia de la Concesión, no 
obstante el apercibimié,bfq::qpe :·para ello le haga la Secretaría u otra 
autoridad competente;· ., ":; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, 
así como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
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Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes.Qq@d,tGi.C?9J~·~\ ~~. este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Pé:dfrla b~tavá:,AQe~ima} .<:>vena, Vigésima, Vigésima Primera, '-'4:. %. ~:·.. .ZW>\ ;f.'_Hf < •• -'~ ' ·-., •• <;>jw f" 
Vigés'ooa S~guhda, Vigésima Teré· · ~ ima Cuarta y Vigésima Quinta. 

,~>'~''- . .. .. . ó .tf» ~;-x:·,~:.·:·:~~t:'_:·-~*~-~~=~- / .. ó· ""~-
TRIGESIMA. Sanc16nes. Las 1'(idl9cion,é~\~ll.~f~Nti~po'si~io}~e~ de la Ley, el Reglamento 
y a las cqr:tdi~ibhes. ;Gel ,.pré.~~ñt • .•. ítdJ0~;~~rtr# s·ªnciO'h~aa~ por la Secretaría que 
correspo~i~zj~~ coJif~rmifH{' .• ~~;,~!~'1l"I!~J~:s'9: 1 ·~~~ Léy~~Ji\s demás disposiciones 
que resuJfen;aphcaoJ~sv .?fJb7 i, .. ¿·r i":; · :v 

tF4~t~¡t . . J. . /:;j:} {[ ¡¡~·· ':;:J::.;or.; ., ~ 
TRIG~~ll\tlA ~J~I~ME~r~. ari;:lfiJ(iJr;.EF.q;P,tTg:é~i~~~" •. ·" :, , ~' ~l~liga ~0pr:~sentar un billete de 
depóstt;?~~on '~ih~flW*ci1o/n· au~~t~~~?~\~J~.~·~~~~f;·Rl~2~\:~?;~[n:~y~r\:~.~~. 30 días n~turales 
conta~~J?z:1a part1~·~e1 tlq,,!~.g~a :a~~.~(~·~r,~f!.~,~%,,d~~'~ ·es.rr~ej T1t~J~V;ipor la ca~t1dad de 
$500.00,~.t(QU!Nió·t(iT'V~S::~.~:~fl~~~4q~{;1;~~q\~\~·N:~" !~yqr . ~~.1 )a Tesor~na de la 
FederaGI~J1, p~l'r~ g·~:r~ntl~~~;·~f;;;Cqrn:PI.Ir;TJI~tl~P;,~e. las ~!1gac1q1Je~; que se Imponen o 

derive~j1~!'ste,~!!~~fid~~;~,:2:;;J~\~;~;;;~;~~:~;:l• '! i' . ~~~;f 
Si la gaf~b,Uft se!:~'ÑJhif~~jo, ... ~iS~~LQ~;Y~~.:~l+~gnc .. . ti~ '~¡i0 e,sHr J?91igado a restituirla o 
complet8'rla7 ~ ntro de1!1Q., .,. .. )a~zttaJu~~les0:si~.~~e:~t~~.ja ·la f~1<:J11i:il~n que ello ocurra. 

<~ <~Y~ +é,~ . 'Ss'r>~;"Yt;$'' .. :· : . <•Sif,~.;;,~ké'i'h .· ~~, ~:.r(.Í,s 
TRIGESIMAc:~S:EGUND~. tu;i.sdi;G"tfón~;;para;~fás' cuéstion·es relacionadas con el 

, <:: v,;:; ~h. \~=:::~€::r~-."'" · )-;.. ·z. =0,<e.~.;· ti: l.-m.t::-1 ... "-e:<» /lj=-;,,1" / • • • 
presente TltuiQ!~·§~Ip' 1terf''l~ c:¡ue "ili~9A cofre~p9ncta4·;r~~§c5JV;er adm1mstrat1vamente al 
Gobierno Federa1~~7~1~ .. :~o'tí~ésidr;lélrfe)'t:s~<·,$tiiíl~t'é 1á.)~~jtfrfsdicción de los Tribunales 
Federales competelit~~E~hj:;~!:z,gi§~{(~f)::.~;~ir~~:·;r~r¡¡unciando al fuero que pudiere 
corresponderle por raiotl::q~,·~~'tf0r;ñigilj~,;pf~$~!:1te o futuro o por cualquier otra causa. 

'"'''". -t-.v:· .~:f ..... /&./ "<(·~.. ::...,.t.~<"*' 

Las notificaciones surtirán efectos1éñ"ei:;a0micilio registrado ante la Secretaría. 

TRIGESIMA TERCERA. Aceptación. La firma del presente documento implica la 
aceptación de todas sus Condiciones por el Concesionario. 

México, Distrito Federal, a los ·1 7 DIC. 2004 

El SECRETARIO DE 
COMUNIC ClONES Y TRANSPORTES 

EL CONCESIONARIO 
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